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Farmada Par: 

GALO MARCELO SALAZAR TRUJILLO 
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En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República Do
 

jel Ecuador, how día martes nueve (09%) de 

tao del Dos Mil Seis; ante mi, doctor FERNANDO POLG 

ELMIR, Motario Yigésimo Séptimo del Cantón Quito 

comparecen: El señor Galo Marcelo Salazar Trujillo; 
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    Las comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

 



iliados en esta ciudad, capeces para contratar 

y poder cbligarse, 383 quienes de conocerlos doy fe:x 

bien instruidos por mi el Noteria en el objeto y 

resultados de esta escritura pública, e js
 a que 

proceden de conformidad con la minuta que me 

presentan para que eleve a escritura pública, cuya 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR MOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, sirvese 

incorporar una en la cuéel conste el contrato de 

constitución de una Saciedad Anónima contenida en las 

A siguientes cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTES , 

Comparecen al atorgamiento de la presente escritura 

pública los señores: Galo Marcelo Salazar Trujillo, 

casado con la señora in s Enriqueta Hidalgo Pintado, 

par sus prapios derechos, en virtud de haber disuelto 

ia sociedad conyugal, mediante Sentencia 

Ejecutoríada, del señor Juez Maveno de lo Civil de 

Pichincha, de fecha cinco de febrero del dos mil du a > 

Ju
l á misma que se encuentra debidamente inscrita en el 

registro Civil con el Mómero dos mil dos guión diez 

y siete guion dos guión doscientos cincuenta y cuatro 

(200-1754), de Fecha veinte de febrero de a po
 

o.
 

o ñ 

mil dos; de profesión doctor Ps sicología; Y señorita 

Sofia inés Salazar Hidalgo, soltera. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad y domiciliados en esta ciudad de 

Quito. SEGUNDA . VOLUNTAD DE CONSTITUIR. Los Z3
 

comparecientes convienen constituir, como en efecto
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constituven una Sociedad ánónima denominada 

IMPORTADORA DE PRODUCTOS DE LABORATORIO Y  EQUIPEC0 

MEDICO —IMPROLAB S.A., la que se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del 

presente Estatuto y demás Leyes Ecuatorianas que le 

fueren aplicables. TERCERA. Estatutos de: IMPORTADORA 

S.A. CAPITULO PRIMERO. Denominación, Domicilio, 

Macionalidad, Duración Y Objeto Social. art. 

Primera.” DENOMINACIÓN. La Compañia que se 

constituve se denomina IMPORTADORA DE PRODUCTOS DE 
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Segundo. OBJETO SOCcIaL. El objeto social de la 

F 

empresa será xz
 aj Importación, distribución de 

productos y equipos de laboratorio clínico, equipos 

médicos e insumos bare hospitales y clínicas, al por 

mayor y menarz kb) Comercialización y distribución de 

partes, equipos y accesorios mecánicos, eléctricos ye 

afines a la construcción de abras de ingeniería, 

arquitectura, restauración y vialidad. c) Importación 

Y exportación, comercialización, distribución a 

rendamiento dez maquinaria liviana y peseda para la 

astrucción; equipos y accesorios electrónicos para 

equipamiento de toda clase de edificaciones 

(teatros, edificios, edificaciones patrimoniales, 

s 
riísticas vv religiosas.) toda clase de o

 

vehículos; así como sus repuestos y accesorios; «d) 

Importación, exportación distribución, compraventa, 
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comercialización, intermediación, elaboración, 

reparación, concesión de productos de Ferretería, 

materiales y afínes para la construcción de obras, 

entendiéndose por tales: productos en hierro, 

pinturas, plásticos, productos en PYE, vidrios, 

"aluminio, felpsass  — alfombras, Bceros, asfaltos, 

productos galvanizados y de zing en general. el Para 

cumplir con su obieto social podrá ejecutar actos y 

contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que 

tengan relación con el mismo. Fi Importación Y 

distribución de suministros de oficina y papelería en 

general aq) Importación y  distribue H
s
 

Os
 

n de ropa 

confeccionada, camisas, Jeans, trajes, zapatos y 

telas en general. hi Brindar asesoría en los campos 

técnico, administrativo, inmobiliarios tanto a 

persona naturales coa iuriídicas, sean estas 

nacionales o extranjeras. 1) Organización promoción 

y realización de toda clase de eventos, tales como 

cursos, seminerios, conferencias y videoconferencias. 

i) La actividad mercantil en general, actuando cama 

comisionista, intermediaria, mandataria, agente y 

representante de personas naturales y Jurídicas, 

nacionales o extranjeras. k) Realizar en cumplimiento 

de su objeto social toda tipo de actos Y contratos 

que de elgún moda se relaciones con el abjeto social, 

intervenir como socia o éccionista de compañias 

constituidas O por constituirse, así coma también 

formar consorcios con personas naturales o Juridicas
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tanta hacionales como extranjeras para el 

cumplimiento de sus objetivos. Podrá solicita 

registrar, adquirir o poseer en cualquier otra forma, 

usar, gozar y explotar marcas, diseños Y nombres de 

marcas, patentes, ¡invenciones y procedimientos, 

tecnologias y marcas registradas. Art. Tercera. 

DOMICILIO. El domicilio principal de la Compañía es 

la Ciudad de Quito, podrá establecer sucursales y 

agencias dentro y fuera del país, previa resolución 

de la Junte General de áccionistas y observando las 

disposiciones de la Ley de Compañias. Art. Cuarto, 

Y CURACIÓN. Léá duración de la Compañia será de 

cincuenta años, contados a partir de la inscripción 

en el Registro Mercantil. Sin embergo la Compañía 

podrá ampliar su plazo 0 restringirio e incluso 

e 
disolverse anticipadamente, si así lo resolvwviere la 

Junta General de accionistas, en la forma prevista en 

la respectiva Ley y en el Contrato Social. CAPITULO 

SEGUNDO . DEL CAPITAL SOCIAL. ACCIÓNES Y 

AaccIónmisTasS. art. Quinto. DEL CAPITAL SOCIAL. El 

Capital social es de MIL. DOLARES AMERICANOS 

11.000), dividido en mil acciones ordinarias y 

hinativas de Un dólar cada una. Art. Sexto. TITULO 

AaccIoómes.- Los títulos correspondientes a las 

iones representativas del capital social de la    
  

qempañia deberán ser redactadas con sujección a lo 

dis spuesto en el Art. ciento setenta y sels de la Ley 

de Compañias Y llevarán las firmés del Presidente y 

e,
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Gerente General de la Compañía. Art. Séptima.- 

PERDIDA QU DESTRUCCIÓN DE TITULOS.“ En el cesa de 

extravío o destrucción de un certificado provisional 

o de un título de acción, el interesado lo comunicará 

par escrito al Gerente General de la Compañia, el 

cusl podrá anular el título a certificado de la 

Compañía, previa publicación que se efectuará por 

tres días consecutivos en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la 

Compañia. Una vez transcurridos treinta días contados 

a partir de la última fecha de publicación, se 

procederá a la anulación del certificado provisional 

o título de acción, debiendo conferirse uno nuewo al 

accionista. La anulación extinguirá todos los 

PO 
derechos inherentes al título o certificado que la 

Compañia hubiere anulado. $1 hechas las mencionadas 

publicaciones, se presentaren opositores, si el nueva 

titulo o certificado prowi al lo extenderá la 

Compañía, sólo con orden Judicial. Todos los gastos 

que se ocaslonaren con motivo de lo dispuesto en este 

artículo deberán ser de cuenta del accionista 

interesado. Art. Octavo. 1MDIVISIBILIDAD 00€ La 

ACCION. .— Cada acción es indivisible. La Compañía na 

reconocerá para efecto del ejercicio de los derechos lA
 

del Accionista, sino a una sóla persona por cada 

acción. Cuando heya varios propleterios de una misma 

acción, éstos nombrarán un apoderado, 0 en su defecta 

» 
un administrador comun yv, si no se pusileren de 

19
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acuerdo, el nombramiento será hecho por un Juez, a 

petición de cualquiera de ellos. Los propietarios 

responderán solidariamente frente a la Compañía de 

cuentas y obligaciones que se deriven de la condición 

de accionistas. Árt. Noveno. LIBRO 0 ACCIOMES Y ña
 

ACCIONISTAS. La Compañía llevará el libro de 

acciones Y accionistas en el que se inscribirán los 

certificados provisionales y los títulos de acciones 

nominativas, debiendo anotarse en el mismo las 

sucesivas transferencias de dominio de los 

certificados provisionales y los títulos de acciones 

naminativas, debiendo anotarse «en el mismo las 

sucesivas transferencias de dominio de los 

certificados provisionales o títulos de acción, las 

py 

> constitución de derechos reales y las demá i 

modificaciones que ocurran respecta al derecho sabre 

considerar como dueño de la acción a quien aparezca 

como tal en el libro de acciones Y accionistas. Los 

accionistas tienen derecho a negociar libremente sus 
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3 limitaciones, la propiedad de las 

iones nominativas se transfieren mediante nota de 

sión, que deberá hacerse en el título respectivo o 

£n una hoja adherida al misma, firmada por quién la 

transfiere. ia transferencia de dominlo de las 

acciones, na surtirá efecto contra la Compañía, ni 

contra terceros, . sino desde la fecha de si 

 



  

H
a
 

5 H
s
 

scripeión en el libro de acciones y fccionistaes. 
ñ Esta inscripción se efectuará válidamente con una 

dE
 óla firma del Representante Legal de la Sociedad, 

debiendo cumplirse previamente con las formalidades 

prewistas en el Art. ciento ochenta y nueve de la Ley 

de Compañias. árt. Décima Primero.“ EJERCICIO DE 

DERECHO DE YOTO.- Todo accionista tiene derecho de 

asistir con voz y voto a les sesiones de la Junta 

7 General de áccionistas, salwa las limitaciones 

expresadas en la Ley. El derecho a voto en la Junta 

General se ejercerá en proporcián el valor pagado de 

las acciones. Cada ección en que se divide el capital 

social cuando se encuentre liberado dará derecho a un 

wvOTO. CAPÍTULO TERCERO. DEL GOUSTERNO Y LA 

RNO. Yo ADRAIMISTRACIÓN. La Compañía estará 

gobernada por la Junta General de Acclonistes y 

administrada por el Presidente y el Gerente General, 

la Fiscalización estará € cargo del Comisario 

Principal y Suplente. Art. Décimo Tercero. DE La 

JUNTA GENERAL La Junta General estará formada por 

los accionistas de la Campañia., legalmente 

corvocados. Es el Organa Supremo de la Compañía ES 

resoluciones son obligatorias para todos lus 

acoionistes, aún cuando no hubleren concurrido a 

ella, salvo el derecho de oposición concedido en la 

Ley de Compañias. Los accionistas concurrirán a la 

Junta General por sl o por medio de apoderados
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constituidos de conformidad con lo dispuesto en el 

art. doscientos once de la Ley de Compañías y el 

Reglamento de Juntas Generales. No podrán ser 

representantes de los accionistas los Aadministredores 

vw los Comisarios de la Compañia. La Junta General de 

accionistas, tiene paderes para resolver todos los 

asuntos relativos a los negocios sociales de la 

Compañía Y para gdoptar las decisicnes que juzgue 

conveniente en defensa de la misma. Árt. Décima 

Cuarto. CLASE DE JUNTAS GENERALES. Les Juntas 

Generales de los acclonistes «son Ordinarias y 

Extreordinaries, se reunirán en el domícilio 

principal de la Compañía, salwo en el caso de Juntas 

Universales contempladas en el Art. doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías. árt. Décimo 

Guinto.c JUNTA GENERAL ORDINARIA. La Junta General 

Ordinaria, se reunirá per lo menos una vez al año, 

finelización del ejercicio económico de la Compañia. 

para considerar asuntos específicos en los numeral 

dos, tres y cuatra del Art. doscientos treinta y una 

       

   

    

Je la Lev de Compañías y cualquier otro asunto 

púntualizado en el orden del día, de acuerdo a la 

cfrvocatoria. La Junta General Ordinaria podrá 

eliberar sobre la suspe 2 sión Y remoción de los 

administradores creados por el Estatuto, aún cuando 

no figure en el orden del día. Art. Décimo Sexto.“ 

JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA. La Junta General 

 



  

Extraordinaria se reunirá cuando fuere convocada para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria 

en cualquier época. Art. Décimo Séptimo.- JUNTA 

UNIVERSAL. Na obstante en lo «dispuesto en los 

artículos anteriores la Junta se entenderá convocada 

Y quedará válidemente constituida en cualquier tiempo 

y en cualguier lugar dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto slempre que esté 

presente todo el capital pegado y los asistentes 

quienes deberán suscribir el scta bajo sanción de 

nulidad acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta. Sin embargo cualquiera de los asistentes puede 

oponerse a da discusión de los asuntos sobre los 

cuales no se considere suficientemente informado. 

art. Décima DOoTawo COPROCATORIA A LA JUNTA 

GENERAL. La Junta General Sea ordinaria o 

extraordinaria, será convocada por el Gerente 

General, por la prensa, en uno de los periódicos d ] 

mayor circulación, en el domicilio principal de la 

Compañía, con ocho días de anticipación por lo menos 

al fiíado pera la reunión. Toda resolución sobre 

asuntos no expresados en le convocatoria será nula, 

sáalwo en loa dispuesto en el Art. doscientos treinta 

Y ocho de la Lev de Compañias. En caso de urgencia el 

Comisario puede convocar a Junta General. El 

comisario concurrirá a les Juntas Generales y será 

especial e individualmente convocado. Su inasistencia O pue
 

no será causal de diferimiento de la reunión. Art. 
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Décimo Noveno. QUORUM DE CONSTITUCION.— La JTunts 

General no podrá considerarse válidamente constituida 

para deliberar en primera convocatoria si no está 

“representada por los cancurrentes € €lla por el 

cincuenta y una por ciente del capital pagado. Las 

Juntas Generales, se reunirán en segunda convocatoria 

con el número de accionistes presentes. $e expresará 

así en la segunda convocatoria que se haga, en la 

segunda convocatoria no podrá modificarse el objeta 

de la primera convocatoria. Art. Vigésimo. GUORUM 

DECISORTIO.-— Salvo las excepciones previstes en la Lew 

o en el Estatuto, las decisiones de la Junta General 

serán tomadas por mayoría de votos del capital pagada 

concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la meyoría numérica. Las 

normas del Estatuto relativas a las decisiones de las 

Juntas Generales se entenderán referidas al capital 

pagado concurrente a la reunión. Art. Vigés imo 

Primero. RUORUA ESPECIAL.“ Para la Junta General 

Ordinaria o Extraordineria pueda acordar válidamente 

el aumento o disminución del capital, la 

O
 hsformación, la fusión, disolución anticipada de 

Compañia en proceso de liquidación, la     
   

    

  

.. 

validación Y en  cualauler modificación del 

4tatuta habrá de concurrir a ella la mited del 

tapital pagado. $1 luego de la segunda convocatoria 

no hubiere quárum requerido, esto es la tercera parte 

del capital pagado, se procederá a efectuar una 

 



tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de 

sesenta días contedos a partir de la fecha fijada 

para la primera reunión, ni modificar el objeto de 

sta. La Junta General asi convocada se constituirá 

con el número de accionistas presentes, para resolver 

una a más puntos mencionados en el inciso primero de 

este artículo, debiendo expresarse estos particulares 

en la convocatoria que se haga. Art. Yigésimo 

Segundo. PRESIDENTE, SECRETARIO Y ACTA DE JUNTA.- 

Las Juntas Generales, serán presididas por el 

Presidente de la Compañía, ectuará como Secretario el 

Gerente General, pero en casa de ausencia, falta O 

impedimento de cualquiera de ellos, ejercerán estas 

funciones leas persanas, sean estos eccionistes a na 

de la Compañía que Fueren designados en ese momento 

por los concurrentes a la respectiva Junte. Antes de 

declararse instalada la Junta, el Secretario formará 

A la lista de los asistente tA
 s señalando quienes 

4 concurren por sus propios derechos y quienes lo hacen A 

en representación de otros accionistas que hubieren 

cbtenida la correspondiente representación ya sed 

mediante cartá a poder notarial, documentos que se 

incorporarán para Formar el expediente relativo a la 

reunión de la Junta. El Secretario incluirá en la 

lista de los asistentes a los tenedores de las 

acciones que constaren como tales en el Libro de 

acciones y Accionistas. Iqualmente el Secretario de 

la Junta, al formular la liste anotará los nombres de 
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los accionistas presentes y representados, la clase 

v el valor de las acciones y el número de wotos que 

les corresponda, dejando constancia con su firma y la 

del Presidente de la Junta, el alistamiento total que 

se hiciere. Art. Vigésimo Tercero, ACTAS Y 

EXPEDIENTES. — Después de celebrada la Junta General 

deberá extenderse un acta en la cual conste las 

deliberaciones y acuerdos, la misma que llevará la 

firma del Presidente y Secretario. Les actas se 

ilevarán en hojas móviles escritas e máquina, asi 

mismo en el anverso como en el reverso, deberán ser 

+ oliadaes con numeración continua Y SUCESIVAS, Y; 

rubricadas una e una por el Secretario. De cada Junta 

se FTormará un expediente que contendrá: copla del 
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acta, documentos que justifiquen la convocatoria 

z 
carta O poderes de representación Y los demás 

decumentos que conozca la respectiva Junta General. 

árt. Vigésimo Cuarto. COMPETENCIA DE Lá JUNTA 

GENERAL. La Junta General  tlene poderes para 

resolwer todos los asuntos relativos a los negocios 

sociales y para tomar decisiones que convienen para 

defensa de la Compañía. Es de competencia de la 

unftta General: a) Nombrar y remover Presidente y 

ente General de la Compañía, y al Comisario 

vincipal y Suplente y a cualquier otro personero «a 

    
Funcionaria cuyo cardo hubiese sido creado por el 

- 
Estatuto. Fijar la retribución de los Administradores 

Y Comisario, así como los honorarios y gastos de 

   



  

representación cuando se estime conveniente. b) 

Conocer anualmente, las cuentas, el balance y los 

informes que presentaren los administradores YY A 

O
 omisario acerca de los negocios sociales y dictar la 

resolución correspondiente. Noa podrá aprobarse ni el 

balance ni las cuentas si no hubiesen sido procedidos 

por el informe del Comisario. ec) Resolver acerca de 

la distribución de los beneficios sociales. dd) 

Resolver acerca de la emisión de las partes 

de Pi
 

í beneficiadas y obligaciones. el Resolver acerca de 6 

las amortizaciones de las acciones. ff) Autorizar el 

Gerente General la celebración de actos y contratos 

superiores a CINCO MILLOMES DE DOLARES AMERICANOS. q) 

Acordar las modificaciones del contrato social. hi 

Resolver acerca de la fusión, transformación, 

disolución Y 1liquideción de la Campañíia, nombrar 

y
e
 

liguidadores y FTijar «el procedimiento para la 

+ 

liquidación, lea retribución de los liquidadores y 

conseguir las cuentas de la liquidación. i) Autorizar 

la compra de bienes inmuebles de la Compañía, asi 

para su enajenación, hipoteca (0 cualquier otro 

arevamen que limite su dominio, excepto su 

arrendamiento de los mismos. 31 Resolver acerca de la 

cesión de las acciones o participaciones, que la 

Compañia tenga o llegare a tener en otras Compañias. 

Conceder la autorización para el otorgamiento de 

poderes generales a nombre de la Compañia. 1) Conocer 

yv aprobar los reglamentos que regulen la vida 
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administrativa y económica de la Sociedad. m) En 

qeneral resolver todo aquello que es de su 

competencia de conformidad con la ley Y con la 

establecida en los presentes Estatutos, especialmente 

los asuntos relativos € los negocios sociales tomanda 

las decisiones que juzgue conveniente en defensa de 

los intereses de la Compañía. Art. Vigésimo Úuinto. 

DE La REPRESENTACIÓN LEGAL DE Lá CoOmbañila.- La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañia, le corresponde al Gerente General de la 

misma. En caso de FTalta, ausencia temporal 

deFinitiva del Gerente General, será reemplazado par 

ó l Presidente de la misma o viceversa. Art. Vigésima 

sexto. DEL PRESIDEMTE, ATRIGUCIOÓNES Y DEBERES.“ El e 
Tu
 residente será elegido por la junta General por el 

periodo de cinco años y podrá ser indeTinidemente 

reelegido. Para ser Presidente de la no se a
 

S
 

«Compa 

requiere ser accionista de la misma. Sus atribuciones 

5
 a v deberes san: a) upervigil la marcha de la 

Compañía. bi Suscribir los certif: E
 

5
 

o 5 2 Sá a
 
4
 

O 3 da
 

jo
s o e 

y 105 correspondientes títulos de acciones, 

cegmpliazar al Gerente General en caso de Talta, 

    
     

   

  

ES
 

séencia a impedimento temporal o definitivo de éste, 

£) Las demás atribuciones determinadas en la Ley, que 

no estén encargadas a otro Organismo Administrador. 

Art. Vigésimo Séptimo.“ DEL GERENTE —-— GENERAL, 
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ATRIBUCIONES Y DEBERES. El Gerente General será 

elegido por la Junta General, por un periodo de cinco 

años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para 

ser Gerente General no se requiere ser accionista de 

la misma. Son sus atribuciones: al Convocar a Juntas 

Generales. bi Suscribir conjuntamente can el 

Presidente, los certificados y títulos de acciones de 

los accionistas. cl) Hombrar empleados, trabajadores 

y removerlas por causas legales. di Hombrer 

ápoderados Generales, previa autorización de la Junta 

General. e) Organizar las oficinas de la Compañía e 

impartir órdenes de trabajo. FT) Presentar a la Junta 

General Urdinaria de Accionistas un informe anual 

sobre la situación financiera de la Compañía, así 

misma el Balance General y el Estado de Pérdidas y 

Ganancias. a) Disponer de los Fondos Y Bienes de la 

sociedad, bajo su responsabilidad, pudiendo suscribir 

toda clase de actos y contratos con  persanas 

vaturales y jurídicas para firmar pedidos, Facturas 

Y demás comprobantes que demanden €l movimiento 

normal de la Sociedad, hasta por la suma de Uri 

GILLOM DE DOLARES ARERICANOS, (las operaciones de 

crédito, Firmar pegarés, letras de cambio y emisión 

de pagos en efectivo o cheque, se limitarán a la suma 

de Un MILLON DE DOLARES AamMERICANOS. Para cantidades 

mayores, se requiere la firma del Presidente y 

Gerente General simultáneamente. hi Cuidar que se 

lleve corréctamente la Conteblilidad, Archivo y 
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Correspondencia de la Compañia 1) Presentar 3 

consideración de la Junta General un proyecto sabre 

el reparto de las utilidades, observando las 

disposiciones establecidas en la Ley de Compañías. 31 

Subrogar al Presidente en caso de Palta, ausencia 0 

impedimento de este administrador. k) Elaborar el 

presupuesto anual, así como el plan de sctividades de 

la Compañía. 1) En virtud de la representación legal, 

el Gerente General padrá comparecer a juicio a nombre 

de la Compañia, ses ésta como actora o demandada, 

quedando facultado para designar pracuradores 

iudiciales en casos determinados. m)I Las demás 

atribuciones establecidas en la Lev. Los Estatutos y 

Jemás disposiciones emanadas en la Junta General. 

CAPITULO. CUARTO. DE La FISCALIZACIÓN, REPARTO DE 

UTILIDADES, —EJERCICIO —ECOMOMICO.— Art. vigésimo 

Octavo. E
 $ P E Fl
 = a E 2 z ia Fiscalización de la 

Compañía estará a cargo de un Comisario principal Y 

un suplente, que será nombrado por la Junta General 

de Accionistas, por un periado de dos años. Para ser 

Comisario no se requiere ser accionista de la 

lnpañía. sus etribuciones Y deberes son los 

guientes: aj Exigir el Gerente General la entreas 

un Balance de Comprobación. b) Examinar en 

        cualquier momento los libros, documentos y archivos 

¡en general de la Compañia, los estados de caja Y 

s 
cartera. cc) Revisar el Balance General y la Cuenta de 

Pérdidas y Ganancias. d) Presentar a la Junta General 

 



  

un informe debidamente fundamentado sobre los mismos. 

e) Convocar a Juntes Generales de Accionistas en los 

casos previstos expresamente en la Ley de Compañías. 

F) Solicitar ál Presidente o al Gerente General que 

se  hagen constar en el orden del día de la 

convocatoria de la Junta General los puntos que crea 

comenientes. 9) ásistir con voz informitiva a las 

Juntes Generales. hh Vigilar en cualquier tiempo las 

operaciones económicas Y Financieras de la Empresa. 

1) Pedir nforme a los administradores sobre las 

diversás operaciones y yJestiones efectuadas por 

dE
 llos, relacionados con objetos y sctividades de la 

Compañía. JJ) Presentar a la Junta General las 

Y
s
 

denuncias que reciba acerca de la Adm co nistración con 

el informe relativo e la misma. El incumplimiento de 

esa obligación lo hará personal y solidariamente 

responsable con los administradores. Ek) Cumplir con 

tados los deberes que le esigne la Ley, el presente 

Estatuto y las resoluciones que emaáane la Junta 

General de Aaccionistes. Huy especialmente está 

facultado pará cumplir con las disposiciones 

esteblecidas en el art. doscientos setenta y cuatra 

vw siguientes de la Ley de Compañías. Art. Vigésima 

Moveno,.c REPARTO OE UTILICADES, FOMDO DE RESERVA <=
 

E CIO ECONÓNICO. La FA
 

Di
 a utilidades de la Compañia 

Ú o se distribuirán a los accionistas en proporción al 

valor pagado de sus respectivas acciones. Entre los 

accionistas sólo podrá repartirse el resultante del
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beneficia liquido y percibido del Balance ánual. Na 

padrá pagárseles interés. De las utilidades líquida ó 

que resulte de cada ejercicio económico se tomará un 

porcentaje na mayor a un diez por ciento, destinado 

a formar un Fondo de Reserva legal, hasta que éste 

«alcance por lo menos el cincuenta por clento del 

capital social. En la misma forma deberá ser 

reintegrado el Fondo de Reserva si éste, después de 

constituido, resultare disminuido por cualquier 

ceusa. La Compañía por resolución de la Junta 

General, podrá acordar la formación de una reserva 

especial para preweer situaciones  —¡indecisass (1 

pendientes que pasen de un Ejercicio a. otro, 

estableciendo el porcentaje de beneficios destinados 

a su formación, el mismo que se deducirá el 

porcentaje previsto en los incisos anteriores de las 

utilidedes líquidas antuales, deberá asignarse por la 

menaos un cincuenta por ciento para dividendos en 

fawor de los accionistas, salvo resolución unánime en 

contrario de la Junta General. El ejercicio econónico 

de la Compañía termina el treinta y uno de diciembre 

cada año. Art. Trigésimo.  DISOLUCION Y 

ICACTON.— La Compañía se disolverá por cualquiera 

los csusales establecidos en la Ley y o sus 

     

  

rrespondientes reTormas. En caso de la liquidación, 

Gorrerá a cargo del Gerente General de la Compañía 

observando las disposiciones y reformas de la Levy 

antes mencionada. art. Trigésimo Primero. 

   



  

INTEGRACION DEL CAPITAL. El capital de IMPORTADORA 

Di $ — IRODUCTOS DE LABORATORIO Y EQUIPO MEDICO IMPROLAS 

S.A. es de MIL. DOLARES AMERICANOS (USD. 1.000,00), 

que he sido integramente suscrito y pagado por los 

accionistas en el treinta por ciento del capital 

social y el saldo a un año plazo, de acuerdo con el 

siguiente cuadro de integreción de capital. CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

NOMBRE DEL ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO 

SUSCRITO PAGADO A PAGARSE ACCIONES 

GALO MARCELO SALAZAR T. $. 980 $. 280 $. 700 980 

SOFIA INES SALAZAR HIDALGO $. 20 FM 20 

TOTAL $. 1,000 $. 300 $, 700 1.600 

De acuerdo 4 lo dispuesto en el Art. ciento sesenta 

Y tres de la Ley de Compañías, la parte del capital 

pádado en numerario, será depositado en una Cuenta 

Especial de INTEGRACION DE CAPITAL, la misma que será 

sbierta a nambre de IMPORTADORA DE - PRODUCTOS DE 

los bancos de la ciudad de Quito. El certificada de 

depósito bancario se protocolizará con la escritura 

pública correspondiente. CLAUSULA CUARTA. - De acuerdo 

a la dispuesto en el rt. doscientos cincuenta y 

siete de la Lew de Compañias se designa con el cargo 

de Presidente “a la señorita Sofía Inés Salazar 

Hidalgo y pera el  cergo de Gerente General y 

Representante Legal al señor Or. Galo Marcelo Salazar 

Trujillo, pará que proceda 4 suscribir todos los
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documentos y realizar todos los trámites que fueren 

necesarios, pará el perFfeccionamiento «del presente 

acto jurídico. Usted señor Notario, se dignará 

agregar las demás cláusuless de estilo, para la 

perfecta validez de esta escritura pública. Hasta 

aquí la minuta que los comparecientes se ratifican en 

todo su contenido, la misma que se encuentra Firmada 

per el señor Doctor Eduarda WYerdezoto Paredes, 

Abogado con matrícula profesional número siete mil 

cuatrocientos setenta y dos del Colegio de abogados 

de Piehincha.- Para la celebración de esta escritura 

observaron todos los preceptos legales E
s
 

pe
 

Hi
t o %
 p ca, $8 

del caso, Y leída que les fue a los comparecientes 

per mi el Hotaria en todo su contenido, se ratifican 

vY para constancia la firman conmigo en unidad de acta 

de todo la que tembién dov fe. 

  

PEREA IRHOFELIOSL 
> e, 

FT) SR. GALO MARCELO SALAZAR TRUTILLO 

A) A V 

RATA. SOFÍA IMÉS SALAZAR HIDALGO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7090040 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VERDEZOTO PAREDES EDUARDO WILLIAM 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/05/2006 10:06:34 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- IMPORTADORA DE PRODUCTOS DE LABORATORIO Y EQUIPO MEDICO 
IMPROLAB S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 04/06/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA 
DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

US 

KATYA GAIBOR DE CORONEL 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Pag. 1 de 1 

 



  

BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Quito, 8 DE MAYO DEL 2.006 

Mediante comprobante No. 901899207  ,el (la) Sr. GALO MARCELO SALAZAR 

TRUJILLO 0000000000000000000000000000000000000000000000 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 300.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de Importadora de Productos de Laboratorio y Equipo Medico improlab S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

GALO MARCELO SALAZAR TRUJILLO US.$. 280.00 

SOFIA INES SALAZAR HIDALGO US.$. 20.00 

US.S$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$.    
TOTAL US.$. 300.00 

Tasa de interés: de certificados de ahorro a días 

para el cálculo de intereses. 

Atentamente, 

  

  

CTA AOS, sp 

E TORIZADA 
AGENCIA 

  
AUT.011 
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INSCRIPCION DE MATRIMONIO TORO cconcncas PÁGO ro A . 
En anncanasos UM AYA convaneanannaccninnas provincia de co cone P ICLINCHA conenamcnona hoy día .. VEINTE Y CINCO ER 

aonanenonnonos RO nacio. de mil novecientos OCHENTA Y SEIS El que suscribe, Jefe de Registro Civil, 

tiende la presente acta del matrimonio de : o GALO MARCELO SALAZAR TRUJILLO > =S 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE 3 concccccoonnccconanontnrcodTicrmidonos onnrononconcnanias eananono nao ranocnnnconnanas nacido en ... 

TUMBACO=PICHINCHA .. «1.30 de... SEPTIEMBRE... de 196%, de nacionalidad ; 
profesión m..mmmmsoso ESTUDI TE con Cédula N? 370781304-2 domiciliado en 

estado anterior ....... SORFRRO.............. 7 hijo de .....VICTORLSALAZA RR ..oooccconcconcococionocrncinaiacccononnenonionena 

bordones DELTA PRUSIA a rcadidicacinarrionnnccarionorss: NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: conccccconcocontaso 
.. INÉS ENRIQUET A HIDALGO PINTADO cononanan nn onncnonononensos nacida eQUISAPINCHA=TUNGUR. el JE de ...... = 

Lom... DICIEMBRE de 19 36. de nacionalidad ecanccan ECUATORIANA de profesión co ESTUDIANTE o 

Cédula Ne 179578403 0000. , domiciliada 22 ........... QUIM ici , de estado anterior .... HOWARERA.......... Sl 

hija de cescccrcccos DUTS, ENRIQUE HIDALGO heannnanann ans rntancoos YA cocoa ANES. Eo. PINTADO concocoocacaccononocinananos cl 

LUGAR DEL MATRIMONIO: conc AA iso FECHA: 000. ENERO DO cccocaccanona canoa 
En este matrimonio reconocieron 4 Su... hijo... ...o. E 

  

LA CONTRAYENTE 
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez o...oomonnnnononcnninanenonicanonccnaranonococonac no nonnonnnin Con feche 
Ir rara rro conan crono ron no ros rar error aooncacanncncoconannoarss CUY copia se archiva. 

RA: O A: ÓN 

Jefe de Oficina 

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decl- 
rada mediante sentencia del Juez anonninnennnconanoncnnanannanconnanoncncnorosanorocarnacaracocncancoroncccano raro. COM fech 

assnensonsa onncancononcanccocccncarnana aacnnosenonsennonasisonasanaracanaanaca CUYO Copia se archiva. 

mmomocrononnconrenrnnncnacocananacaso AN aocncnnanconannncnn na rconacnacooonco ns. de 1.9 

f . msoncrnncr.. rarnanzanana Waponacon ...onas Aaranroncrrorscrncaneso.. 
Jefe de Oficina 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante seftencia del Juez cono. Arne rra rr 

anono. danannannnanenonanennnsnncnnnannoo COM ÍOCHA cocoaooofrnnoofoquercononcnanonoroconoonoyóncccccana cn. CUYA COpia se archiva. 

A encnnnanrancancnanenenos PO E A / A 1 
. ES A 

ES e Leonas A 

    
lr e Ano . 

Ea riña. 
HORUS 
19 

OTRAS SUBINSCRIL LOA O MARGINACIONES 

OFPARTAMENTO, NACIONAL, DE, REGISTRO"CIVIL+= Quito, 26/8B Fabrero del 2.002; ' RAZON += Por Sentencia del Juez Noyeno.: , 
lo Civil de Pichincha - Quito, 5 de Febrero de Z/ÓDA; ee DES ARA DISLELTA LA: SOCIEDAD CONYUSAL formada por los 
conváges, GALO” MARCELO”'SALAZAR TRIVILLO E. IRIEYA HIBARGO PINTADO,»  ocumento que ne archiva con        
472.234 ticket E 33092 DP./AAG. . . 

    

Denrrnrararracorarareranrraarrcrorroarrranrccnarainacnnnoso       Tisnorbucnranaronos rro rr roer arar ers serrano rr rre 
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NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Otorgó ante mi, en F 
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Razón: Tome nota al margen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia " IMPORTADORA DE PRODUCTOS DE LABORATORIO Y EQUIPO 

MEDICO IMPROLAB S.A. "  , de fecha nueve de Mayo del dos mil 

seis, la resolución número cero seis punto Q punto 14 punto 

mil seiscientos cincuenta y Cuatro de la Superintendencia de 

- Compañias de fecha doce de Mayo del dos mil seis. En Quito, a 

diez y nueve de Mayo del dos mil seis. 

   
Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

 



  

00015 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOS QUEDO 

Sra 

  

UR 

Z.ÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.1J. 

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO 
de 12 de mayo del 2.006, bajo el número 1264 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 
la Compañía “ IMPORTADORA DE PRODUCTOS DE LABORATORIO Y EQUIPO 

MEDICO IMPROLAB S. A. ”, otorgada el 09 de mayo del 2.006, ante el Notario 
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OFICIO No. SC.1J.DIC.06. Lt 406 

Quito, 2 Jun 2008 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía IMPORTADORA DE PRODUCTOS DE 

LABORATORIO Y EQUIPO MEDICO IMPROLAB S.A., ha concluido los trámites legales previos a 

su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

477 
AA 

Dr. Santiago Morejón Páez 
ESPECIALISTA JURIDICO 

 


